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RELATTVA A; 'TRABAJOS O¡ Urr¡ClCrón Oe n¡ BAROA PERIMSTRAL Y
,OBRAS COMPLEMENTARTAS UBICAOO EN EL AN COLONIA 26 OE ]ULIO,
orlrno oeL prnÍuETRo DELEGACToNAL.'

<.reJ¿rc¡-

GAMAC CONSTRUCTORES, s.A, DE C.V, -LI iC, ]ORGE GAMERO CALDERON. rlAfiA
ADMINISTRADOR UNICO UthEc cio' €tf,i
PRESENTE: brb Fi{

u tRE csloil§fiSñÜPfo ¡cnacrÓn DE coNrRAro'
Con relac¡ón a la emisión de fa¡lo de la Lic¡tación por lnv¡tac¡ón Restringida a Cuando {enos Tres Concursantes No. IR-
Ool-17, para la contratac¡ón de la obra cons¡stente en: "TRABAJOS DE MmGACIóN DE RIESGOS A TRAvÉs DE
MURO DE CONTENCION, BARDA PERIMETRAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS UBICADO EN EL ANDADOR
SORJUANA INÉS DE LA CRUZ DE LA COLON¡A 26 DE ]ULIO, DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL."

Con fundamento en lo dispuesto en el aaículo 39 fracc¡ón II de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal, se le

comun¡ca que una vez hecha la evaluación de las propuestas presentadas en la c¡tada l¡c¡tac¡ón por Inv¡tac¡ón

. Restring¡da a Cuando Menos Tres Concursantes No. IR-001-17, la D¡recc¡ón General de Obras y Desarollo Urbano del

l. Órgano Político Administrativo en Átvaro Obregón, determinó adjud¡car a la empresa 'GAMAC CÓNSTRUCTORES, s,a,
.:-DE C,V,", el Contrato de Obra Pública a Base de Prec¡os Un¡tar¡os por Unldad de Concepto de Trabajo Terminado y

(-1 tlempo determinado Número IR/DGoDl)l oo4l L7 para la ejecución de Ia obra relativa a: TTRABAJoS DE

i¡. MITIGACION DE RIESGOS A TRAVES DE MURO DE CONTEN,CION, BARDA PERIMEIRAL Y OBRAS
'-._ - CoMPLEMENTARIAS UBICADO EN EL ANDADOR SOR JUANA INES DE LA CRUZ DE LA COLONIA 26 DE.i ": Julro, DENTRo DEL PERÍMETRo DELEGAC]oNAL.", con un importe de $1,843,820.91 (uN MILLgll
(-.; --:ocHoc¡ENTos CUARENTA y rREs MrL ocHocIENTos VETNTE pEsos gutoo M.N.), más ta canfldadLta ,_:

r] ct $zgs,orr.3s (DoscrENTos NoVENTA Y crNco MrLoNcE PEsos 35/1oo M.N,), que corresponde al impuerb

--- al valor agregado, canüdades que sumadas dan un importe total de $2,138,832.26 (DOS MILLONES CIENfQ '^,

-..\ .r TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TRE¡NTA Y DOS PESOS 26/100 M.N.), con fecha de in¡cio el 23-Dl ..'

: .l JFEBRERO DE 2OL7 y fecha de terminac¡ón el 21 DE ABRIL DE 2OL7, con un perí'cdo de ejecución de 58 dhs .\\ * naturales, ya que reúne conforme a fos criter¡os de adjud¡cac¡ón establecidos en las bases de Ucit¿c¡ón por Invitacün , -

'J Resü¡ngida a Cuando Menos Tres @ncursantes, las mejores condiciones en cuanto a costo, cal¡dad, financ¡am¡ento,
oportun¡dad y gar¿ntjza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones respect¡vas y {a re¡lización de;los
tr-abajos requeridos y por ser la proposición económic¿mente más conveniente para el órgano Polít¡co Admin¡strat¡votn
Álvaro Obregón. )"

Prev¡o a¡ inicio de los trabajos deberá realizar el trám¡te de la Declaratoria de Cumplimiento Amb¡enñ|,
así como e¡ trámite del Pfan de Manejo de Res¡duos Sólidos ante la Secretar¡a de Med¡o Amb¡ente del
Distr¡to Federal, debiendo notificar d¡chos trámites a Ia Dirección de Obras,

De acuerdo con lo anterior y con fundamento en el artículo 47 párrafo primero de la Ley de Obras Públic¿s del Distr¡to
Federal, se le not¡fica que la formalización del Cont6to de Obra Públ¡ca a Base de Prec¡os Unitarios por Unidad de
Concepto de Trabajo Terminado y T¡empo Determ¡nado Número IR/DGODU/004/17, se real¡zará el día 22 DE
FEBRERo DE 2017 en las oficinas de la unidad Departamental de Concursos, Contmtos y Estimaciones de esta
Delegación, sita en Calle 10 esq. Canario Col. To¡teca C.P. 01150, Delegac¡ón A¡varo Obregón, N4éxico, D. F., por lo que
par¿ el efecto y esbr en cond¡ciones de elabor¿r el citado contrato, deberá presentar a la fecha de firma del mismo,
Or¡g¡nal y copia leg¡ble en dos carpetas lefort tamaño carta, la s¡gu¡ente documentáción:

a) Telmonio del acta constituüva de la empresa y sus modiflcaciones (en su caso), ¡ncluyendo el registro publico
dq !4Derqo o acta de nacimiento si se úata de persona ñsica.

rometer yb) Poder.,notarial'del repfesentante legal, con las facultades legales para comp
nombie de la empresa.

c) Idénuitqtció,¡ of¡c¡ál v¡gente con fotografÍa, de la persona que firmará el contrato.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMO§TRABAJ
cor.'ñ[eá M¿xico

ANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, D.F

Tel. 5276.67,.28
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pRocEDrM¡ENTo DE coNTRATACTóN poR rNvr_facróN RESTRTNGTDA A cuaNoo MENos rREs coNcuRSANTES
HúuEno: ¡n-oot-tz

REUrrwa A: "TRABAJoS o¡ Mmclc¡óx DE R¡Escos A TRAVÉS DE MgRo oe cottnoón, aaRoa PERTMETRAL Y

iiáms couplrurrmRlAs uBrcaDo EN EL a¡{DADoR soR luaNA rNÉs DE LA cRUz DE LA coLoNrA 26 DE JUuo,
ornrno o:r- p¡RÍuETRo DELEGAc¡oNAL.'

d) Crnstanc¡a de registro de concursante exped¡da. por la Secretaría de Obns y Serv¡c¡os del D¡strito Federal,

mismo que deberá expresar el cap¡tal contable así como las espec¡alidades.

e) Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.
f; ¡m ante la Secref¿ría de Hac¡enda y Cr&ito Público.
g) Camb¡o de Dom¡cilio Fiscal (en su caso).

Éj ComproOante de dom¡cilio i nombre de la persona ñs¡ca o razón soc¡al. (Rec¡bo de teléfono o cuenta bancar¡a).

i) Reg¡stro ante el IMSS.
j) Registro ante el INFONAVIT.

Ú c¿áuta profes¡onal del representante técn¡co encargado de la ejecución de los tÉbajos'

ü Ád;d"it;;unda sesión púbtic¡ correspond¡ente al acto en la que dio a conocer el d¡ctamen y notificación del

fallo de la L]citac¡ón por Invitación Restrirlg¡da a Cuando Menos Tres Concursantes número ¡R-001117,

referente a: -rmgAjos ó¡ r,rmclcrói¡ DE RTESGOS I rnqVÉS DE MURO DE CONTENCIÓN,

BARDA PERIMETRAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS UBICADO EN EL ANDADOR SOR JUANA INES

DE LA cRuz DE LA coLoNrA 26 DE JULIo, DENTRo DEI- peniurtno orlEGAcIoNAL.,"

Una vez entregado lo anterlor, agradeceré se ponga en contacto Con la Direcc¡ón de Obras, para poder daI inlcio a

los tr¿bajos. .

Asim¡smo, con fundamento en los artículos 35 y 47 de la Ley de Obras Públ¡cas del Disb¡to Federal, deberá presentar

denko de los siguientes diez días hábiles a partir de la presente notii¡cac¡ón, la garantía de cumplimiento del contrato,

iii .árá lrAl-S.rantía(s) de antic¡po(en su caso), dentro plazo señalado, med¡ante pól¡za(s) de fianza(s). de

conformidad ián-lo estaUlec¡Oo en las báses de l¡c¡tac¡ón y modelo de contrato; por lo que, de no entregarse d¡cha

gamntía no procederá el d¡fer¡miento y por lo tanto, deberá lniciar los trabajos en la fecha establecida orig¡nalmente.

De la m¡sma manera, con fundamento en el artículo 47 último párrafo de ¡a Ley de Obras Públ¡cas del Distrito Federdl,

áeberá presentar póúza de Responsab¡lidad Civil exped¡da por instituc¡ón nacional autor¡zada para el efecto. dentro de

loi I (c¡hco) ¿ías tráblles s¡guientes a la f¡rma del contrato, mlsma que debeá esta. vigente desde el día de ln¡cio de los

trabajts y hista Ia terminaáón y ver¡f¡cáción de los m¡smos; que flbra daños a terceros en sus pgrsonas y/o bienes, por

et montó del 2oolo contr¿tado incluyendo el I.V.A., de conform¡dad cón lo establecido en la bases de adjudtzción y

cláusula décima primera primer ¡ármfo del modelo de contrato.

De la m¡sma forma, deberá presentar a la fecha de f¡rma del contrato la "Constanciá de no adeudos de las

t'

lefatur¿ de Unidad Departamental de C¡ncursos, Contratos y Estimaciones.

sin otro part¡cular, por el moménto, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

TE T AMENTE
IRECT L DE OBRAS

RR NO
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ONZALEZK

cc.p. Lic Alfredo Herlberto Plña Garda,- Dlrectorféotco.- Para su aonoctñ¡enlo.
c.c.p. Ing. Rene Arlas Andr¿de.- Dlrector de Obras.- Para í @nocimlen@.
c,c.p, Arq. Eftén López Pérez.- Crodinador de Análtsis y Oplnlón Técnlca.- Par¡ $ conoclmien¡o.
c.c.p. C. Flancisco Gonzále¿ Mata.- Coordinador de Av¿nce FGico y Fin¿noero.- hr¿ su ónodm¡ento.
c¿p. Li¿ Anton¡o C.rz Eenigno.- 1.U.0. de Conqjrsos contsato§ y Estmaciones.- Pan $ conodm¡ento.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TMBAJANDO JUNTOS
Calle Canarioesq. Calle 10, Col. Toheca Méico D.F., C.P.01'150
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Página 2 de 2

la

c.c.p

$ ¡nus oe ¡fnprim¡r, p¡ens€ en la nalurate2a, hagamós c1r¡i¡r¡ 4e us.r papel racida.lo

@


